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Acta N" 3274 (A.S.O.C.D. N" 327413 tl03l2o2sl
Resolución N' 0261-00-2025

,,POR tA CUAI SE APRUEBA EL TLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES
PARA CUBRIR CUATRO (4} CARGOS DE PROFEISONAL DE SATUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE

MEDICO DE GUARDIA - ADJUNTO CLINICA MEDICA EN Et SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE TA
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN". -

VISTO El orden del día

La nota con ME Ne 4638/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, iefa del

Servic¡o de Emergenc¡as Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso Abreviado de Títulos,
Méritos y Apt¡tudes, para cubrir cuatro (4) cargos de Profesional de la Salud (contrato) con funciones de
Médico de Guardia, por finalización del periodo de contrataciones de las Doctoras FATIMA PEDROZO

(3L/0312O2s1, GLADYS FLORENCIANO, MARIA EMlLtA tOPEz y tETtCtA ANAHT pAEz (3o/04/Z12sl. At

respecto, los perfiles cuentan con Visto Buelo de la Dirección As¡stenc¡al

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, "PoR LA cuAL sE AqRUEBAN Los LtNEAMtENTos DE
CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FIJNCIONARIOS EN LA UNA". -.-

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de Ia s¡guiente manera:

PRocEDlMlEt{Tos lf{scRlPqóN acoNcuRso EvAt-uaclóx DE cuRRfcuruM vtrAE pERtoDo DE TAct{As y REct-aMos

prazos oNco (0s) oÍAs HÁ8trEs rREs (03) DÍas HÁBtLEs ctNco los) Dias HÁB LEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne
3116, por la cual se aprueba la propuesta de carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la ¡nstituc¡ón. ----

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00_2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo Directivo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de existir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para
el nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 octu
N9 3778, "POR LA CUAL SE A
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Acta N' 3274(A.S.O.C.D. N"3274 31lotl2o2sl
..//..(21 Resoluc¡ón N'0251-00-2025

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPIJESTAS DE PERFILES
qRESENTAD?S poR Los JEFES DE CÁTEDRAS, DEqARTAMENT1S y/o sERvtctos EN EL MARco DE Los
coNcuRsos DE TÍ-rurcs, uÉn¡os y ApflTUDES A LLEVARSE A cABo FN u t¡'tsnruaów pnRA EL AccESo
A Los DtsrtNTos cARGos AcADÉMtcos y AstsrENCtALEs EN puGNA, tNcLUyE LAs cApActrActoNEs,
DtpLoMADos, tspEctALtzActoNEs, MAESTR¡As y DocroRADos DESARR1LLAD2S EN Ésra Ánru" . ----------

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL 5E ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A 
'ER 

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APÍITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSÍITUCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENsEñANzA"

Las disposiciones legales y reglamentarias v¡Bentes

EL coNsEJo DtREcIVo DE t-A FACULTAD o¡ ct¡tuctas rvlÉotc¡s
DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUEIVE:

0267-OL-2O25 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir
cuatro (4) cargos de Profes¡onal de Salud (contrato) con func¡ones de Méd¡co de Guard¡a -
Adjunto Clín¡ca Médica en el Servicio de Emergenc¡as Adultos la Facultad de Ciencias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a
partir del día martes 08 al lunes 14 de abril del 2025

0267-02-2025 DISPONER que las ¡nscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en la fechas indicad¿s en el

artÍculo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de I -UNA, en el horario
de 07:00 a L3:00hs

Lic. RAQ Et GIL MARTINEZ Ms. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

DecanoSecretar¡a de la Facultad
C.C. oirección de Gé(ión y Dés¿rrollo del Ialeñlo Huñano, Dpto deSele..ióñ, Dpto. de Con.urso5, Pr€grado Web, Archi!o

nrstÓN ,NsfltuctoNAL
Fomat profes¡onales en Ciencias de la Salud ¡nnovadores. con
lkleQzgo. valores eticos y cápac¡dad de gesti'ón que respondaó a
las neces¡dades dé salud de la población y con rcsponsab¡l¡dad
soc¡al

I:]

vrsroÚ ,NsTrfucroNAL
Set rcconoctda nac¡onal e ¡nlenac¡onal¡nente pü la excelencia y
ltderazgo en forrnación de prolesionales de la salud a traves de
prcgrañas acadéñ¡cas que conleñplen la investigac¡ón e ¡nnovación
tecnológica con coñproñ¡so social y rnedbambiental.

DECANATO
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crRcuLAR Ne 0s9/2025

Por Ie cu¿lse comunac¿ elllamado a Concurso de Títulos, Méritos yAptitudes, autorizado mediañte Resoluc¡ón CD, f{a 0261{X}202S, por eltérmino de

a¡ñao (5) días háb¡les, a pan¡r del día martes 08 ál luñes 14 de abr¡l de 2025.

tosinteresadosdeberánpresentarsussolicitudesdeinscripciónportriplicadoenMesadeEntradadelaFacultad-SedeSanLorenzoenlafe.ha¡ndicad¡

anter¡ormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:(X) horas. -
OATOS DE I.OS CÁRGOS

N9 CÁRGO FUNCIONES HORARIO DEPENDENCIA

I Profes¡on¿lde la Salud

{contrato)
Méd¡co de 6uardia -Adjunto

Clínica Médica
Sábado de 07:00 a 19:00 hs Servicio de Emergencies Adultos

I Profes¡onalde la salud
(Contrato)

Médaco de Guard¡a -Adjuñto
clinica Médica

Dominso de 07:00 a 19:00 hs Servicio de Emergencias Adultos

3 Profes¡onel de la S¿lud
(Contrato)

Médico de Guardia -adjunto
Clínica Médica

Sabedo de 19:00 a 07:0O hs Señicio de Emergenciás Adultos

Profesionalde la Salud
(Contr¡to)

Médico de Guardia - Adjunto
Clinica Médica

Sábado de 19:00 a 07:o0 hs Servicio de Emer8encias adultos

PERFIL DE tOS CARGOS

TTflJLOS, MÉRÍTOS Y APTITUDES:

fítulo de Erado de Ooctor en Medic¡na y C¡rugí¿ de la FCMUNA u otras uñavers¡dades n¿cionales acrcdatadas o extranieras homoloSadas;

- Título de €spec¡alista en Medic¡na lnterna o EmerSentologia;
- T¡tu lo y/o Certiticado de Estud ¡05 y/o Diploma q ue ¿c red¡te la culm inación de la Capacitación Pedagó8ica pera lo s f¡nes de la doceñcia en Ed ucación

Superior conforme e lo establecido en la l-ey Np 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyente);

- Erperienc¡a en el Servic¡o de por lo menos 6 años;
- Trabajo eñ equ¡po;
- Gozar de notoria honorabilidad;

Proact¡vidad
. Manejo de pacrenles de emergencies. -

Cerg¡ HORARIA: doce (12) hor¿s semanales.

oocuME T06 REqUER|DOS:

e. Dos f2) copias de Curriculum Vitae, encuadernacióñ tipo espiral, con todos los avales correspondientes, l¡rmados y Iol¡ados, tamaño A4 o

carta, coñfeccionados de acuerdo ¿l formato establecido en la Reroluc¡ón CD Na 1077-q)-2024, por la cual 5e aprueb¿ con camb¡os la pro

puesta de modifi.ación del sistema de calificación de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldentided Civil, viSente, auteñticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carñet áctual¡2adas en colores (3*4 le medida). -
d. Un 11) Certificado de Salud fís¡co, or¡E¡na/o fotocopie de c€rtificado autent¡cado vía tscribaní4, expedido por el Depart¿meñto de Seguridad,

H¡B¡ene y Medicina del Trabaio depend¡ente de la D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolucroñ C.D. NP 0516-00-2024.
e. uñ (1) Cen¡ficado de Salud meñtal, ori8iñal. -
l. un (1)Cert¡ficado de Antecedente Policial, ora8inal. -
g. Un (1) Certificado de Antecedente Jud¡cial, oriSinal. -
h. Un (1) Certific¿do de Nac¡miento (eñ caso de no poseer actualmente une vincul¿ción con l¡ FcM/UNA). -
¡. oos l2) Reportes delSlNARH. -
¡. Tabl¿ de Horarios por car8o. -
k. Certificado de Trabajo con CarB¿ Horar¡a y Horario pertinente ematido por la Sede Centr¿l de la lnstitución, en caso de poseer otros cargos

en otras lnstituciones Públices. -
l. En ceso de contar con superposicióñ entre carSos v¡gentes con el concuGado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renuncia, aprobada se8ún Resoluc¡ón CD N'076GOG2019, Act¿ N'3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para ecceder al

cargo y automáticamente accederá al cargo el SiSuiente eñ Orden de Prelación del Concurso, -
lt{FoRMAOÓf{ AOlClOilAl,

Lar solicitudes de inscripción, disponibles en la Se ccióñ de Concursos deTítulos, Mét¡tos y Apt¡tudes dela pógino web de la Facultad de Ciencias Médicas

(www nled ur¡¿ py) --/,nk d¡spon¡ble med¡onte Cód,ero Q8'- serán presentadas eñ Mesa de Entr¿da de la Facultad, una vez verif¡cadas las documenta-

ciones pertinentes por la Diección de Gestjón y Desarrollo del Taleñto Humano, en el horario de 07:00 a 13i00 hor¡5. -
No serán recepcionadas sol¡.¡tudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Planilla de Ver¡ficación de Documentaciones, expedida por la Dirección de

Gestión y Desarrollo delfalento Humano. -

Er coNsEJo DrRrcTrvo/ rcM-uNA

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formularíos y documentociones vo-

r¡os reloc¡onddos d los Concursos

T 1


